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ACTA DE RECIBO FINAL 
CONVENIO DE ASOCIACIÓN PC N° 014 DE 2026 

 
OBJETIVO: Verificar sobre el desarrollo del convenio objeto de este informe, presentar evidencias de su 
ejecución y verificar que las actividades realizadas sean hechas con calidad y en los términos adecuados. 

 

1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

 CONVENIO ASOCISCIÓN No. 014 DE 2026 

CLASE DE CONTRATO: CONVENIO DE ASOCIACION 

CONTRATANTE:  MUNICIPIO DE BECERRIL CESAR  

NIT  No. 800.096.576-4 

REPRESENTANTE LEGAL: FABIAN EDUARDO MARTINEZ GARCIA  

CONTRATISTA:  FUNDACIÓN NIÑO FELIZ 

NIT:   800145039-1 

OBJETO:  “DESARROLLO DE ACCIONES LÚDICAS, 
CULTURALES Y DEPORTIVAS PARA LA 
CELEBRACIÓN MES DE LOS NINOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
BECERRIL, CESAR ”. 

CONDICIONES INICIALES 

VALOR INICIAL DEL CONVENIO DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROSCIENTOS PESOS M/L ($$271.684.400).  

VALOR APORTE MUNICIPIO  DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($261.235.000,00) 

VALOR APORTE ESAL DIEZ MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUATROSCIENTOS PESOS ($10.449.400) 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL:   UN (1) MES) 

FORMA DE PAGO: El Municipio transferirá al Cooperante seleccionado el 
cincuenta por ciento (50%) del valor total de su aporte, una 
vez se firme el acta de inicio del convenio, el restante del 
valor del contrato, se pagara mediante actas parciales, 
una vez el supervisor certifique el pleno cumplimiento de 
las actividades específicas a cargo del cooperante, una 
vez el supervisor certifique el pleno cumplimiento de las 
actividades específicas a cargo del cooperante., Para lo 
cual deberá acreditar lo siguiente: informe de ejecución 
por parte del contratista, informe de la supervisión, cuenta 
de cobro, acreditar el pago de los aportes al sistema de 
seguridad social por lo que la ESAL deberá aportar copia 
de la planilla de pago de los aportes al régimen de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y 
cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) 
meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 
PRIMER DESEMBOLSO: En virtud de los gastos previos 
que debe asumir LA ESAL, para la correcta ejecución del 
objeto contractual, EL MUNICIPIO, un primer desembolso 
de hasta del 50% del valor total del contrato, el cual será 
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amortizado el 100% en cada pago establecido en la forma 
de pago; para lo cual se deberá acreditar los siguientes 
requisitos: a) Que se haya perfeccionado el contrato, con 
la firma de las partes. b) Que se haya expedido por EL 
MUNICIPIO, el correspondiente Registro presupuestal. c) 
Que se presente la certificación de la constitución de una 
cuenta especial no conjunta por parte del CONTRATISTA 
para el manejo del anticipo, con el fin de garantizar que 
dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución 
del contrato correspondiente. d) Que se presente la 
Solicitud de Giro respectiva por parte del Contratista. El 
desembolso TOTAL de los recursos está sujeto a la 
condición que la entidad sin ánimo de lucro efectivamente 
alcance las metas establecidas en el contrato; el uso de 
esta herramienta aumenta la eficiencia, innovación y la 
eficacia para resolver los problemas sociales a través de 
recompensar sólo los resultados positivos, elimina la 
intervención pública procedimental que determina el 
comportamiento de la intervención privada con 
instrucciones precisas de la entidad estatal, y al mismo 
tiempo se reducen los riesgos para los recursos públicos 
porque los financiadores privados los asumen por 
completo. 

CDP No. 326 DE ABRIL 13 - 2026 

RP No. 365 DE ABRIL 23 -2026 

FECHA DESIGNACIÓN DE LA 
SUPERVISION: 

ABRIL 24 - 2026 

FECHA ACTA DE INICIO: 24 DE ABRIL DE 2026  

MODIFICACIONES: 

MODIFICATORIA: 
 FECHA:  

ADICIONAL EN 
VALOR: 

N.A. 
N/A FECHA:  

PRORROGAS N.A. N/A FECHA:  

FECHA DE TERMINACIÓN: MAYO 23 - 2026 

FECHA ELABORACION DEL ACTA JUNIO 30 -2026 

 
En el Municipio De Becerril Cesar, a los treinta (30) días del mes de junio de 2026, se reunieron en las 
instalaciones de la Alcaldía Municipal, el Dr. KEVIN ANDRES OSORIO GONZALEZ, secretaria de Gobierno, 
Educación y Asuntos Administrativos del municipio de Becerril, en calidad de Supervisor del convenio objeto 
de la referencia, y    SABRINA DEL PILAR AYAZO DIAZ, identificada Con C.C. 55.227.722; quien funge 
como representante legal de la FUNDACIÓN NIÑO FELIZ, Identificada Con El Nit.  800145039-1; en su 
condición de contratista, con el objeto de suscribir la presente ACTA DE RECIBO FINAL correspondiente 
al Convenio de Asociación de la Referencia y todas las partes manifestaron estar totalmente de acuerdo con 
la presente acta por la cual se dejan las siguientes constancias: 

 
2. SEGUIMIENTO DE POLIZAS  

Que para garantizar el cumplimiento del presente convenio la Asociación “FUNDACIÓN NIÑO FELIZ”, 
Identificada con el NIT.: 800145039-1, Representada   Legalmente   por SABRINA DEL PILAR AYAZO DIAZ, 
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Identificada Con C.C. 55.227.722, Constituyó Con La Compañía De Seguros “Seguros Del Estado S.A.”, 
Con Nit Nro. 860.009.578.-6,  la póliza de cumplimiento N° 47-44-101034751 y la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual N°. 47-40-101011081 el 24 de abril de 2026 con el fin de dar cumplimiento a la garantía 
del Convenio De Asociación PC No. 014-2026.  

 

 

 
 

3. PRESUPUESTO GENERAL EJECUTADO DENTRO DEL CONVENIO.  

A continuación, se describen dentro del presupuesto general las actividades ejecutadas por parte de la ESAL 
durante la ejecución del convenio de asociación No. 014 de 2026. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  Valor Actividad  

FASE UNO:  COMPONENTE MOVILIZACIÓN INSTITUCIONAL 

1.1 
Sensibilizar, convocar, informar y motivar a todos los actores sociales 
e institucionales a sumarse a las diversas acciones que se desarrollan 
en el marco de la Celebración Día de la Niñez 2026 

 $ 4.470.000   

RIESGO COBERTURA PORCENTAJE 

Calidad del servicio Plazo de ejecución del convenio y cuatro 
(4) meses más. 

5% del valor del 
convenio 

Cumplimiento Por el plazo del Contrato y Cuatro (04) 
meses más. 

10 % del Valor del 
convenio. 

Pago de Salarios Prestaciones 
Sociales e Indemnizaciones 
Laborales. 

Por el plazo del Contrato y Tres (03) años 
más. 

5 % Valor Convenio. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

Un plazo igual al período de ejecución del 
Convenio. 

200 S.M.L.M.V. del  
valor del convenio. 
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2.  
 FASE DOS :  DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DENOMINADA "COLOMBIA TERRITORIO 

PARA JUGAR" MUNICIPIO BECERRIL 

2.1 

Materiales para las diferentes actividades lúdicas y educativas, sonido, 
elementos audiovisuales, recurso humano Para desarrollar los 
encuentros de juego. 

 $198.290.000  

3. 
FASE TRES:  MOVILIZACIÓN SOCIAL DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y FAMILIA  

  Evento final   $ 58.475.000,00 

TOTAL, EJECUTADO  $261.235.000,00  

 
Amortiza del primer desembolso el valor de $130.617.500 
 
3.1 PRESUPUESTO EJECUTADO POR LA ESAL.  
 

N° DESCRIPCION CANT 
VALOR 

UNITARIO TOTAL 

1 COORDINADOR 1 $ 3.000.000 $ 3.000.000 

2 AUXILIAR 3 $ 1.500.000 $ 4.500.000 

3 PSICOLOGA 1 $ 3.000.000 $ 3.000.000 

Valor ejecutado $ 10.500.000 

 
3.2. PRESUPUESTO ESPECIFICO EJECUTADO APORTE DEL MUNICIPIO,  

En el presente cuadro de ejecución financiera se describen las actividades ejecutadas dentro del periodo de 
ejecución del presente convenio desde la suscripción del acta de inicio.  
 
A continuación, se relacionan las actividades ejecutadas en el contrato 
 

FASE UNO:  MOVILIZACIÓN INSTITUCIONAL 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1.1 
LANZAMIENTO – “BRUJULA 2026, COLOMBIA UN TERRITORIO PARA 

JUGAR" 
4.470.000,00 

1.1.1 

Sensibilizar, convocar, informar y 
motivar a todos los actores sociales e 
institucionales a sumarse a las 
diversas acciones que se desarrollan 
en el marco de la Celebración Día de 
la Niñez 2027 

Unidad 1 $ 4.470.000,0 $ 4.470.000 

  SUBTOTAL MOVILIZACIÓN INSTITUCCIONAL $ 4.470.000 

2.   FASE DOS:   DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DENOMINADA "BRUJULA 2026, COLOMBIA UN 
TERRITORIO PARA JUGAR" 

2.1 ENTORNO EDUCATIVO $ 81.050.000 
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2.1.1 

Materiales para las diferentes 
actividades lúdicas y educativas, 
sonido, elementos audiovisuales, 
recurso humano 

 Unidad  5,00 $ 16.210.000 $ 81.050.000 

2.2 ENTORNO COMUNITARIO $ 58.190.000 

2.2.1 

 Materiales para las diferentes 
actividades lúdicas y educativas, 
sonido, elementos audiovisuales, 
recurso humano 

 Unidad  5,00 $ 11.638.000 $ 58.190.000 

2.3 ENTORNO HOGAR $ 30.925.000 

2.3.1 

Materiales para las diferentes 
actividades lúdicas y educativas, 
sonido, elementos audiovisuales, 
recurso humano 

 Unidad  5,00 $ 6.185.000 $ 30.925.000 

2.4 ENTORNO SALUD $ 28.125.000 

2.4.1 

Materiales para las diferentes 
actividades lúdicas y educativas, 
sonido, elementos audiovisuales, 
recurso humano 

 Unidad  5,00 $ 5.625.000 $ 28.125.000 

  Subtotal Desarrollo de Estrategias $ 198.290.000,0 

3 
MOVILIZACIÓN SOCIAL DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y FAMILIA 

RUTA 25 - JUGANDO EN CADA RINCON DEL MUNICIPIO BECERRIL- 
$ 58.475.000 

3.1 
Evento de cierre final, premiación, 
publicidad,  

 Unidad 1 58.475.000,00 $ 58.475.000 

  Subtotal Movilización social $ 58.475.000 

  

TOTAL VALOR EJECUTADO  $ 261.235.000,00 

 
3.2.1 PRESUPUESTO ESPECIFICO EJECUTADO APORTE DE LA ESAL 
 

N° DESCRIPCION CANT 
VALOR 

UNITARIO TOTAL 

1 COORDINADOR 1 $ 3.000.000 $ 3.000.000 

2 AUXILIAR 3 $ 1.500.000 $ 4.500.000 

3 PSICOLOGA 1 $ 3.000.000 $ 3.000.000 

VALOR EJECUTADO $ 10.500.000 

 
4. BALANCE FINANCIERO: 

CONCEPTO VALOR PORCENTAJE 

VALOR INICIAL CONVENIO APORTE MUNICIPIO $ 261.235.000 96,15% 

VALOR INICIAL APORTE DE LA ESAL $ 10.449.400 3,85% 

VALOR TOTAL DEL CONVENIO $ 271.684.400 100% 

EJECUCIÓN APORTE DEL MUNICIPIO 

PRIMER DESEMBOLSO $ 130.617.500 50% 

ACTA FINAL  $ 261.235.000 100% 

AMORTIZACIÓN PRIMER DESEMBOLSO (EL 50% 
DEL ACTA FINAL 

$ 130.617.500 50% 
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VALOR A PAGAR EN ESTA ACTA  $ 130.617.500 50% 

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 0 0% 

SALFO A FAVOR DE LA ESAL $ 0 0% 

EJECUCIÓN APORTE DE LA ESAL 

ACTA FINAL  $ 10.449.400 100% 

SALDO POR EJECUTAR  $ 0 0% 

EJECUCIÓN DEL VALOR TOTAL DEL CONVENIO 

TOTAL, EJECUTADO $ 271.684.400 100% 

SALDO POR EJECUTAR  0% 0% 

 

 
 

 

1. Que el contratista cumplió con los pagos al sistema de seguridad social integral como consta en las 

planillas de pago, aportadas dentro del informe de actividades y en las certificaciones emitidas por el 

contador de la Fundación Niño Feliz. 

 

2. Que una vez cumplido y recibido a entera satisfacción las actividades ejecutadas dentro del objeto del 

presente Convenio de Asociación N° PC 014 de 2026, se ordena pagar a la Fundación Niño Feliz el pago 

final por valor de CIENTO TREINTA MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

M/L ($130.617.500). 

 
Para constancia se firma la presente Acta Final por los que en ella intervinieron, una vez leída y aprobada 
en dos ejemplares a los treinta (30) días del mes de junio de 2026.  

 
 
 

KEVIN ANDRES OSORIO GONZALEZ 
Secretaría de Gobierno, Educación y Asuntos 
Administrativos  

 FUNDACIÓN NIÑO FELIZ 
R/L SABRINA DEL PILAR AYAZO 
DIAZ 

 
 
Elaboró: Maryuri Trespalacios Benítez – Profesional en asuntos admón.  

Revisó: Carlos Morales – Asesor Jurídico 

Aprobó: Kevin Osorio González - Sec. Gobierno, Educación y Asuntos Administrativos 

$271.684.400,00 ; 
100%

$0,00 ; 0%

PC No. 014 de 2026

VALOR TOTAL EJECUTADO SALDO POR EJECUTAR


